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' L leyes, órdenes y anuncios que se n.zanden publicar a;
. 	 dadtddee,s oficiales se han de remitir al Jefe -. politi o

. per cuyo condono so pasarás( a los editores
,ados periódicos.

. ‘nes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
,alearee Seeretarios cuidarán, eejo su mis estrecha

di , , ensábilidad, de conservar loe tinture de 'este Boat-1

I ' . 00,10pelOiladOS para st (lit- eiladeluizia,lue dehesa se
[ I i 	 -..i-r;e .ä3 final dc cadajgfio.._ 

l' ADVIZIITENOIA.—ConiorMe con 11.. condición 4." d 1
pliego -que, la sentido de-base para la subasta, ire se il-
sartera ningún edictoai anecio que sea ä instancia de
paria sin que abonen loa iateregados el importe_de su pu-
bliCación;e garanticen el paeo ; á rattee de 25eisintimos
por Itnee. 6'parte is ella, v 111 v,. ílta de_ ,1.111);e1'03Suelto.;
40 céntimos. 	 5 	 . . ,._

islas

	

Cir• 	 • s veinte af2:, Jei9en promulgación

	

Qiijs no	 dispueiese otra cosa. Se entiende hecha
ssaulgacióa el día en que tormine•lasineerción do la

la Gaceta ociai. 	.
2.° 4a igesorancia de laE lei7e2 /so excusa de E.;12

r!!itO•
Un mes.
Trileestre,
Seis
Un sa7

7 	 7 	 '

, Jt. 	 LaS teves no tesidleän efecto retroactivo, si sin-.
dieensierea /o eontraria.---(cmigo civil vigente).

2e-elídecreto .itstmceihn'de -24 de Etacro de 1905.—
ifieUralo 23. Lae Cerpntabienss provinciales y mursicipa-
49tbonaran, ea primer tei mino, .al Notario Ó Nokteies-que
arieorican 48 subastas, los zkrechos por ellos devengados y
los -nolerileáos -adelantados p' lOa raiadios, así eemo loa
sibiochn r:- de'Vnéercién de los andiscies en- /Os periódicos

. • Sand'o-de reintegrarse del remataute, si lo hubie-
, 	 eorte tbial de los refe.riees gastos, de Gu ro case
gs 	 arreedo d.- le. 	la regla 2.* el art. 8.°

.',1(;:eids
n .:t1251it.

, este'.13e. - 	 •
:lo de ü n •mb,
,atsero 	 :

Consierendo que .2.2 tarifas no
pueden al, r casnistieas, yd .qtasZ.-resulta-

': rían interminables y de difícil mane.
jo ä 	 ción ce la indas -
tria se 'e se fiala;a ,un concepto con-

? tributivo • sY 	 • 	 7.

Considere n 	 quo por la Indo. le del
asunto su resedurión e.S.".de 14' cempe
teneia_de. este Mip isterio; 	 _

S. M. el REY (Q. D. G.), .4, confor-
- midad con lo propuesto per, esa Di-

reccißn gener- 1, ba tenido siebice el e
datar- qua 3.1 (1 ha ege.r4 leesesimia
ción e la industria de venta por me•

• yor de megne8ia, por e8tar compren.
dida en lae-deenta de drogas'

DesRral orden lo ' iiigo ä Y. 1. para
su conocimiento y cf- e tos ereasiguien«
tes. Dios guarde á V. I. muelles arios.
Madrid. 30 de Octubre de 1908, — Be
sada.

Sr. Director general de Contribucio«
Dos, Impuestos y.Rentas.

("Gaceta„ del dia 10 de NoViembre.)

Ay u ntarri i en tot.„

FUENTE TÓJAR
Nm. 8339

Don Manuel Abalcs Ruano, AlccIde consti.
tucior al de esta villa,
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados contribu
yentes se arriendan, con facultad ex«
elusiva en las ventas, ya en conjunto,
ya también por ramos separados, los
derechos quo se devenguen en esta po-

" blación y su término por el consumo
de las especies que se expresarán, du.
rante el próximo año de 1909, cuya
segunda subasta tendrá lugar en es-

' tas Casas Consistoriales el día que ha-
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nados en general y de animales s :tos
m u ertoe en particular, en número

superior al nenesario para el con cuma
del buque darante su -viejo, cuando
cl tztiLspsito 	 rizmc.1„:4, rcc9ne •lime. Sr.: Viste el expedieute, de

as:acidamonte sanos y se verifique para 	 imilación de le :inefustriade- vent
anicoades 'vivos en io2aies que Le os 	 por mayor de magnesia efarvetcente,

•
 instruido en Barcelona. á instancia deltéu inmediatoe ä los ocueados por los.

emigrantes en cubiertte ó entrepuen- industrial D. Eduardo Sola:

tes y se jaulas que reunan todas las 	 Resultando que la Delega,ción de
condieiotes necelhriss do higiene y Hacienda, de conforniidad on lo in.

,seguridad, y para animales muertos, formado por contribuyentes per
(illStrial3 análogas, isb Ieepección y le.enteros deecuertizasTos, 	 cámacas
Aftigorificas. Bien entendido que loe 	 bogada del Estado, acordó declarar

animales vivoi no podrán exceder irePr°c'edeüt" 	 formación del
diente de:asinsilaciónapereestar la inde un eerto número adecuado y pro-

porcional ä iss condiciones y cappci _ duetria . comprendida en la venta de

dad de cada buque y al transporte de dregas de ia CLSO L a de ;a tarifa

emigrantes que verifique; que estará eeparáp dese del parecer de la Adral-

limitado exclusivamente å clases es- nistración, que est'sna que, tratánde-

peeiales con de4ino á la cría caba• se de la venta de una fi gia droga, de-,
llar, asnal, bovina, lanar ti otras aná- . be redueir-se la cuota:

Visto el Reg mono y tarifes de lalog,es; al transporte 'tle reses brevas -
para lidia y al de caballos de lujo, de contribución industrial:

Considerando que el art. 16 ,Sisponetiro silla; pero no se tolerará nun.
ca el transporte de ganado en pie pa- tesminaeternente que para la clasifi

ra la venta comercial y consumo 7n 11
cación de lee industrias sirva de base12

blico. el tener todos ô algueos de los ele-
2.° El Consejo superior do Emi-

gración dará instrucciones en este
sentido á 1 o8 Inspectores y Juntas lo
cales de Emigración para que volea
por la aplicación del citado articulo, • vescente es una droga, y que la ven-

ta de éstas tiene epígrafe selialudo ende acuerdo con lo preceptuado en el
artículo anterior. 	 las tarifas:

3.° Que se tenga en cuenta esta '; Considerando que en niegán caso
disposición cuando se trate de la re . el precepto del art. 16 puede lesionar
dacción del Reglamento difinitivo. 	 los intereses del contribuyente, pues

Lo que de Real orden comunico " afectando el precepto á industrias
V. I. pera los efectos oportunos. Dios ageomiales, ea los capítulos to y 5.°
guarde á V. I. muchos ellos. Madrid del Reglamento, que tratan de la
10 de Noviembre de 1908,— Cierva, agremiación, ha do encontrer el in-
šr. Subsecretario do ese Ministerio. . dustrial su mejor defensa para que

("Gaceta„ del 12 de Noviembre ) 	 ; las cuotas guarden proporción con las
utilidades:

! 'E ELICINDA

REAL ORDEN 	 ,

mentos contributivos, 6 reunir todos
6 alguno de los coneeptoe comprendi-
dos en un epígrafe:

Considerando que la magnesia efer-

'PARTE OFICIAL

Gaceta del dia 14 de Noviembre.)
SS. MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D, G.) y 14 REINA Dofta Vitoria
Eugenia, y SS. AA. BR . el Prinalpe
de Asturias y e; Infante Dou Jaime
continúan 6in novedad en su impar
tante sealds

De igual beneficio disfrutan las de
mäs personas do la Augusta Real Fa . *
milla,

Alluiskrio de la Geruch
Mirla, BUS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr,: Vista una instancia ele.

vade por D. Francisco Setuain, en
representación de varias Conspailíes
navieras, y en súplica de que no se
prohiba en absoaito transpc rtar
los buques de emigrantes animales
vivos en corto número y carnes en •
pequefla cantidad, siempre que éstas
y aquéllos vayan ea condiciones hi
giénicam que alejen todo peligro;

Oído el Consejo Superior de E mi •
gración en pleno, y de acuerdo con
su informe,

S 11. el REY (Q. D. G.) se ha servi •
do disponer:

1. 0 Que se aclare el art. 348 del .
Reglamento provisional para la eje.
cueión de la ley de Emigración, en el
sentido de que el precepto en él con . .
tenido no excluya total y absoluta-
mente la eventual conducción de ga •

Ministerio de Cultura 2024
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ga diez de la inserción, de diez A doce
de su mafiana, bajo el tipo total de
5.419'39 pesetas r% que asciende el cu•
po del Tesoro y recargos autorizados,
y los precios de venta que me expre-
san en el siguiente estado ó presa•
puesto:
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del Banco de Espalla en la Deposita-
' ría de los fondos municipa l es á en las

Cajas del Tesoro público, con expre-
sión bastante ä justificar su objeto,

: pudiendo efectuarlo desde el die en
que se anuncie aquella en los perió-
dicos oficiales hasta una hora antes
de la selealada para su celebración.

7 . a Comprendiéndose en la canti-
dad total expresada en la condición

i3. a el importe de los derechos del Tea
Boro, el del impuesto sobre la sal y los
alcoholes, aguardientes y licores, el
de los recargos munieipalee, el del
producto calculado por los impuestos

á sobre las especies quo so adicionan y
% el que se calcu l a asir:Diem° por el er,
e

bitrio establecido sobre los materiales
de construcción y sobre loe vinos ge.

‘›i noreses, oepumeeos, misteles y co,
munes que excedan de 16 grados, se,

; gene demuestran las terifes que desde
luego pueden examinar ea Secretaria
las personas que deseen interesares
en teste contrato, servirá de base pa•
ra la licitación la mencionada suma
total de 1.234.471'03 pesetas por ea-

1 da una de las tres anualidades que
comprende ol arrendamiento, sin que
sean admisibles les proposiciones cite
se formulen por menor cantidad ni

4 las que alteren cualquiera de las cláu-
sulas contenidas en el presente pliego
de condicienes, debiendo hacerse por
tanto dichas proposiciones por una

= suma igual ó superior al tipo por que
se anuncia la subasta.

8.. Todos los interesados que cona-
' tituyan el depósito estän obligados A.

s presentar proposición en el acto de
la subasta en la forma antes indica-

3. da; si así no lo efectúan 6 las proposi-
tienes no fueran admisibles por caro,
cer de alguno de 10.3 requieitee que se
expresan en este pliego de condicio-
nes, se entended% que renuncian vs .
luntariamente en favor de los fondos
municipales el 5 por 100 de la cante
dad depositada, que les será deducido

t: al devolverle el depósito, renuncian-
! do también ä efectuar reclamación

alguna.
9. ` Las proposiciones k e formula-

! rán en pliegos cerrados, seriar uni-
2." adicional, y el que se le concedió salde ó Teniente en quien delegue , . personales y estarán extendidas en
por la ley de 3 de Agosto de 1907 ya uno de los dos sefiores Regidores Sin, ?/ papel del timbre del retado, clase on-
eitada, sobre los vinos generosos, es- dices, dos Concejales que al efecto ;: cena, su precio una peseta, con arre-
putnosos, mistelae y los comunes que designará la Corporación municipal glo al siguiente
excedan de 16 grados, cuyo concier- y el Notario ä quien por turno corres.
to ee lleva ä cabo sirviendo de bas 	 a au ependtorizar la diligencia, p 	 Modeloara lo 1-

los tipos y unidades consignados en ; que oportunamente se oficiará al se- i Don F. de T., domiciliado en 	

La licitación se verificará por pu. la  expresada tarifa unida al expedien 	 Jeor Decano de los mismos, preseín- - según justifica la cédula personal que

jas ä la llana, y ei arriendo, en su ca- • te respectivo. 	 dieudose de la doble subeste en Me- acomparia, enterado del pliego de

so, se ajustará ä las condiciones que • 	
2.* El tiempo de duración del eon- drid, en virtud e la autorización que . condiciones bajo las cuales se subas-

aparecen fijadas en el expediente de trato de arrendamiento y concierto ä concede el párrafo 3.° del art. 273 del ta el arrendamiento de la cobranza,
su razón, el cual se halla de manifies . que se refiere la condición anterior Reglamento vigente 	 del impuesto autorizado sobre las es-

to al público en la Secretaría de este es el de tres dios, que empezarán A : 5. No se admitirin como licita . pecies tarifedas y adicionadas que se

Municipio; debiendo advertir que pa- correr y contarse desde el día 1.° de , dores las personas qua se encuentran destinen al consumo en le ciudad de

ra tomar parte en la subasta es pro- Enero de 1909 y terminarán el 31 de comprendidas en los casos que deter• Córdoba y su término municipal, así

Ci80 depositar, en la forma Prev i s ta .= Diciembre de 1911, ambos inclusive , mina el art. 276 en relación con el como el del arbitrio establecido sobre

por el art. 50 del Reglamento, una »i 3.' Teniendo en cuenta la estadis 	 229 del citado Reglamento. 	 los materiales de construcción y sobre

cantidad en metálico equivalente al 2 tica de los habitantes que e,ctualmen !, 	 6. a Para tomar parte en la subas- k. los vinos generosos, espumosos, mis.

por 100 del tipo sefialado ä caaa uno t• e residen en esta capital y su térrea. ta deberán los licitadores, conforme telas y comunes que exeedan de 16

de los ramos 6 especies que las pro- - n• o, así como el producto dz los dere 	 ä lo que previene el art. 225, consig- grados, cuyas tarifas constan en el

posiciones abracen, y que la persona ches setaladoe A cada especie y la nar en concepto de depósito provisio expediente respectivo, y conforme en

A cuyo favor se adjudique el remate cantidad en que fue rematado el ac• nal le cantidad de 61.723'50 pesetas, un todo con las cláusulas establece.

deberá prestar fianza consistente en , hiel contrato, se fija el tipo para el importe del 5 por 100 del tipo anual das, se obliga it realizar este servicio

la cuarta parte del tipo en que resul- nuevo arriendo exf cada uno de los que sirve de base para la licitación, durante los tres anos inmediatos,
•

te hecho el remate. 	 - tres silos que comprende, con arre- cuya consignación se hará precisa- sea desde el 1.° de Enero de 1909 al

En dicha subasta serán admitidas glo ä las cifras siguientes: 	 mente en efectivo metálico 6 billetes 31 de Diciembre de 1911, por la su-

las proposiciones que cubran el tipo y
e acepten los precios de venta, concep-

tuándose como mejoras las que sella
lan los artículos 76 y 77 del Regla•

; mento.
I Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Fuente Tejar 9 de Noviembre de
1908.-Manuel dbalos.

1 Tarifa 2a adicional.
	1. a El As, untamiento de Córdoba 	 Por el arbitrio muni.

i arrienda la cobranza del impuesto cipal impuesto ä los usa-
: autorizado sobre las especies de con 1 teriales de construcción.

	

.. sumo y sal comprendidas en las tari. 	 Tarifa 3* adicional.
:.;4 	 .

fas primera y segunda adjuntas al i
Reglamento vigente aprobado por forma se establece sobrePor el que e° iguale

i
; Real decreto de 11 de Octubre de 1898, i

i. los vinos generosos, es
1 con exclusión del trigo y sus harinas e

pumosos, raistelas 	 losyd desgravados por la ley de 19 de Ju l io 1
1 de 1904, y de los vinos que asimismo í comunes que excedan de

' 	 16 grados, conforme äe
, se desgravaren por la ley de 3 de .-,
' 	la ley de 3 de Agosto dei Agosto de 1907, 6 incluyendo el que I

1907 	grava los alcoholes, aguardientes y
', 	

-;
	licores que contribuyen separadansen• !i 	 T

'

e.

¡ te según disponen los artículos 4.° y t.

i 	
. 	 	

	

, I a subasta  	 1 234.471'03
. 5.° de citado R s glamento, y confor-

	

.; 	 -------
me ä los tipos de gravamen que apa • ''j 4. • La subasta se celebrare e la
recen consignados en el expediente ! una de la tarde del sábado 12 de Di.
respectivo con arreglo ä la base 5." ciembre próximo, previa la inserción
de población que ä esta capital co- '' del presente pliego de condiciones en

i rresponde. Asimismo arrienda la co- la Gaceta de Madrid y BOLIITIN OFF,
i branza del impuesto que grava los 1 aus.. de esta provincia, remitiéndose
e
. I artieulos enumerados en la tarifa 1." ! ä la vez ejemplares ä todas las capi.

I.
:-: adicional, atemperándose ä los tipos i tales de la peeinsula, periódicos de la

que en la misma se Befialen. 	 i localidad y ä los de Madrid que acep.
e Tarabien concierta la cobranza del 1 ten au publicación.
3 	 Z' arbitrio que desde haee tiem po tiene ; 	 El acto se verificará en el clempa-
: establecido sobre loe materiales de cho oficial de la Alcaldía de estas Ca.

construcción detallados en la tarifa .: 88n 14 Consistoriales, ante el seflor Al.

Pliego

Tarifas 1.* y 2.a del
Reglamento.

Por los derechos de
consumo y recargos rau.
nicipales autorizados, se •
gún se detalla en el pre

11 supuesto de especies ä
consumir en el casco,
radio y extrarradio, de

ie las comprendidas en di-
chas tarifas, incluso el
impuesto sobre la sal y

bajo las cuales sobre los alcoholes,
se contrata por medio de subasta pú- aguardientes y licores,
blica el arrendamiento de la cobran excepción hecba del tri-
za de los derechos autorizados sobre go y sus harinas y los

las especies de consumo en esta ca 	 vinos 	
pital y su término, recargos muní- 3 Tarifa 1." adicional,
avales y arbitrios con que se gravan Por el impuesto esta
otros artículos, durante los tres años blecido sobre las cepos
comprendidos desde el día 1.° de !

2 Cl comprendidas en es-
Enero de 1909 al 31 de Diciembre ta tarifa 	A 	

...

de 1911, inclusive.

de condiciones

CORDOBA

Niim. 8376

otal tipo anual para

Pesotas Cts.

952.399'56

247,071'47

20.000

15.000
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10. a Los pliegos así formulados,
con incluteón de la cédula personal
del licitador y del resguardo que
acredite la constitución del depósito
provisional necesario para tornee. par-
te en la subasta, se podrán presentar
en la Secretaría del Ayuntamiento
desde el día siguiente al en que apa-
rezca inserto este pliego de condicio-
nes en el Boeerat Orinar. le la pro-
vincia y Gaceta de Madrid hasta la
una de la tarde del sábado 12 de Di-
eiembre próximo, en que deberá te-
ner efecto la subaste, y después, du 	 co días, dictará acuerdo aprobándole 	 21.a Si el coetratista no tomave tueemeate con lo que al Ayuntamien-

reate el transcurso de medie hora, en 6 desaproben dola y resolviendo cuan- posesión ó no pretera la fianza defl 	 to concierne.

el despacho oficial del señor hicalde. tae reclamaciones se hubieren hecho nitiva dentro del térmico de veinte nt, 30. a La cantidad anual en que el

11. a Los licitadores que concurran constar en el acta, sin que l'asta qwe días, sefeelado en la condición 22. , se contratista remate el servicio deberá

A le subasta para hace r Pr o Peeicide ? recaiga expresada aprobación obli- 4 entenderá legalmente rescindido el 't ingresarla en la Deposita/de munid-

nos en nombre de otras personas, ; gue ä nada A las partes la adjudica- contrato, adjudicándose al Ayunta- pal por vigésimas cuartas partes, ó
acompailarän la copia autorizada del ción provisional. 	 t, miento la fianza provisional 6 la defl tt sea por quincenas adelantadas, en los

poder que lee faculte para ello, bas- 	 19.* Centra la resolución que dic- nitive, que tuviere prestada en com- días 1.° y 16 de cada mes precini,

tanteado precisamente por uno de los ti te la Administración de Haciende pue 	 pensación de los perjuicios que le oca- I mente, ä contar de la fecha en que

dos seauree Regidores Síndicos) 6 por t den recurrir ante el eelior Delegado, sione la rescisión de dicho contrato. 	 sea posesionado, cuyo ingreso perió -

el Letrado consultor de la Corpora- 5. en los ocho días siguientes * la notifi 	
25." Una vez constituido el depó- dieo habrá de efectuar en dicha Caja

ción don Manuel Carretero Serrano. ceción, el Excmo. Ayuntanaiento, los stio definitivo se requerirá al rema- ,` antes de las doce del din, en monedas

12. a Los autores de las proposi- rematantes, los licitadores y los que tanto para que al siguiente día con :2, corrientes, sis que exceda la calderi-

cionee ò Sus representantes legales justifiquen que no se les admitió la curra al otorgamiento de la corres- ha del 10 por 100, 6 en billetes del

con poder baetanteado en fo rma , de. 3 proposición, siempre que antes hubie- 1 pondiente escritura ante el Notario ä ; Banco de España, sin quebranto al-

berán concurrir al acto de la s ubas - Hen 
acudido á la Administración opo• quien corresponda, de cuyo instru-- guno, 6 sea con baja del que tuvieren,

ta, permaneciendo en el local dende niendose A la aprobación de la subas- mento público se incorporará al ex- ; recibiendo el arrendatario para su

se celebre hasta que se termine es ta. (Art. 285, 2.° párrafo del Regla- pediente una primera copia autoriza t• resguardo la oportuna carta de pego,

acto. 	 mento). ei da, siendo de cuenta de aquel todos t firmada por el Depositario, interveni•

18. s Transcurrida la media hora ere& Transcurrido el plazo de tres los gastos que estas actueciones nota• da en legal forma por Contaduría y

A que se refiere la condición 10 ", 6 dies tieflalado en la cláusula 18. a ein rialee originen, así . como también los t autorizada con el visto bueno del se-

sea ä la una y media de la tarde, se- que el Alcalde remita el expediente A eua se causen por la pubecación del flor Alcalde presidente de la Corpora-

gún el reloj que existe en los estrados l• a Administración de Hacienda, 6 el presente pliego de condiciones en la 1, eión municipal.

de la Alcald ía , y previo anuncio de ; de cinco ein que el Administrador re 	 Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL 	 Para cumplir lo dispuesto en el a y -

la presidencia, cesará la admisión de 
s• uelva 6 el Delegado, en su caso, po• de la provincia, anuncio en los mis- tículo 278 del Reglamento antes cita-

proposiciones, y acto seguido se nu- drä el rematante, con arreglo A lo eue mos periódicos oficiales, diligencia de do, el contratista, al verificar en De-

merarán correlativamente los Pite- preceptúa el párrafo 3.° del art. 285 subasta, requerimientos y demás ac• positaría el ingreso del importe de la

gos, por el orden de SU presentación , del Reglamento ya citado, acudir en tuacisnes A que el contrato de origen primera quincena de cada mes, pro.

ejfl que ea dable retirar los después Veja ente la Dirección general del iteata su terminación y reintegro del sentará la carta de pago, expedida por

bajo ningún concepto. 	
ramo, exponiendo su deseo de rennn- ' expediente en el papel que correspon- las oficinas de Hacienda de esta pro-•

14 	
Inmediatamente después se ciar al arriendo siempre que la domo- da, con arreglo ä la ley del Timbre. . vincia, que justfique haber ingresa-

procederá ä abrir y dar lectura en al.- t ra, en primera instancia, exceda de t 26.' El errendanario se obliga ä t do en la Caja del Tesoro, dentro de

te. voz al contenido de los pliegos 	
cuarenta días, y si llegase este caso ; satisfacer la contribución industrial y los diez primeros días del mes corres-

tregados por el orden de su presen- quedará libre de todo compromiso, i de utilidades que las dispoeiciones vi 	 pondiente, la dozeva del encabeza.

tación. 	
sin perjuicio de que civilmente será gentes 'Ceden ä los contratistas de miento anual celebrado por esta Cor-

15." Terminada la lectura de los responsable de los daños presionados servicios públicos, así eomo los de- poracien con la Hacienda pública, cu -

pliegos y resueltas preventiva 6 dsfa • al Ayuntamiento el causante de la de- máa impuestos que se establezean por .! ya cantidad le será oportunamente

nitivamente las dudas 6 ac l araciones mora, por negligencia ú omisión en la Hacienda, ä fin de que por ningún comunicada. La expresada carta da
que acerca de las proposiciones pite- la tramitación y resolución del expe• concepto resulte mermada la cantidad pago le será admitida al arrendatario

dan surgir, haciendo constar en el diente , 	en que le sea adjudicado el remate, ä cuenta del importe de la cuota quin-

acta las que merezcan ser consigna .	21.' Cantee el fallo quo dicte el f con perjuicio para los fondos reunid . cened, también adelantada, que como

das, la Presidencia declararä adjudi- . señor Delegado da Hacienda, y con- palos. 	 t antes se expresa deberá formalizar

cado provisionalmente el remate al forme al art. 286 de repetido Regla- ; 	 27.' Quede subrogado el arrenda- en la Depositaria de estos fondos DIU-

autor de la más ventajosa para los mento, se podrá entablar recerco de tuno en cuantos derechos y acciones nieipalee.

fondos municipales. 	 alstade, con arreglo A las dispoeicio• competen al Excmo. Ayuntamiento 	 La falta de cumplimiento A lo peto-

16 " Si resultaren des 6 más pro• nes vigentes para el procedimiento r• especto al impuesto de consumos en tado en esta cláusula dará lugar å la

posiciones iguales y superiores ä las económico-administrativo, 	 * t• odo el término municipal. 	 rescisión del contrato, adjudicándose

demás admitidas, so abrirá licitación 22.a Aprobado definitivameete el 28." En la cobranza da los dore ih fianza en favor del Tesoro y Muni-

verbal entre sus autores, por el tére remate por la Administración de Ha- chas ha de ajustarse estrictamente ä cipio, en la proporción correspon-
mino de cinco minutos, transcurridos cienda y comunicado el rematante, las tarifas establecidas, ä los precep- diente.

los cuales la Presidencia adjudicará queda este obligado, dentro del ter- :; toa del Reglamento y demás disposi- 1: 	 31. a Siendo este contrato hecho ä

el remate al mejor postor, conforme mino de veinte días, contados desde el cionee legales. 	
suerte y ventura, no tendrá derecho

A lo que previene el art. 227, párrafo siguiente al en que se le notifique, e 	 29." La Empresa deberá remitir, el contratista ä obtener rebaja del

2.° del Reglamento. 	 constituir el depósito 6 fianza defini 	 dentro de los cinco primeros días de precio estipulad. ni  A indemnización

17.' Una vez adjudicado provi 	 tive consistente en una cantidad igual *; cada mes, ä la Administración de Ha 	 alguna.

sionalmente el remate, la Presidencia ä la cuarta parto de la suma anual en cienda de la provincia, un estado de 	 32,a Si durante el tiempo que com..

devolverá sus cédulas ä todos loe que se haya rematado el servicio, las unidades de cada especie gravada, prende este contrato se alterasen en

citadores, así como los resguardos de constituyéndolo en metálico, billetes con expresión de los derechos y re- alza 6 baja los derechos delarifa, se

los depósitos preventivos, para que del Banco de 'España 6 valores del cargos que haya percibido por el con- suprimiesen los de alguna espe'cie 6
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ma de.. .. (tantas peseta, expre 	 puedan retirarlos, con excepción del 4' Estado al tipo de cotización oficial en sume de aquellas en el término reuní-

sando 
por letra la éantidad que ofrez que corresponda al rereatante, cuyo el din de la subasta, cuya suma con- cipal durante el mes anterior, & p li-

ca.) en cada anualidad, que ingresará último clocumeasto, con todas las pro- signarA en la Caja del Tesoro con la ge.ndose también ä presentar, rajeta

en le Caja municipal, segien y en la posiciones presentadas, se incorpora . expresión necesaria pera juetitcar . tras dure ei arriendo y tres meses

forma que determinan las referides rá al acta de eubeeta, relaciouändo- que garantiza este eentrato hasta su despuie, los libros y registros que lie-

condieiones. 	 . las con cuanto mäe convenga coneig 	 terMinteción y que se deposita ä dis• ve, si los reclama la Administración

(Fecha y firma del prop laente.) 	
reir en esta diligencia, riza serä auto- posición del Excmo. Ayuntamiento, provincial 6 municipel, También Ye-

rizada per las personas que eonstitu- sin acuerdo del cual, en el que se de- mitirá mensualmente y en igual fe
yen la Mesa, por el rernatante y por ciare la irresponsabilidad del csntra eha, ä la Alcaldía, otro estado igual
los que hubieran producido alguna tísta y la aprobación de la Haeienda, comprensivo también de las especies
reclamación, si así lo desearan, dán- no podrá retirarla. Si disminuyese en detalladas en las tarifas edictioeales y

; dese cuente del resultado al excelen• :4r más de un 5 por 100 la cetízación de con les mismos datos que el anterior.

tleimo Ayuntamiento en la sesión más los valores del Estado y la fianza es- 	 La falta de eumplimiento A cuanto

inmediata. 	 tuviese constituida por ellos, queda Se previene en esta cláusula, como

18. 	 Dentro del término de teme- obligado el contratista ä completar la ! constitutivo de la que prevee el caso

;i 
ro día después de celebrada la subas ; diferencia dentro del término de ter- sexto del art. 171 del Reglemente, se
te, y conforme A lo que previene el cero rifa. 	 re, corregirle, por la Administración

artículo 285 del Reglamento, el sefior 1 23.' El arrendatario no podrá to ; de Hacienda con las multes que auto-

Alcalde remitirá el expediente ä la mar posesión del contrato sin que rin g el art. 18 y el 175 de referido Ro-
Administración de Hacienda de la pre- 3 acredite haber cumplido con lo que glamento, y por la Alcaldía, dentro

P .4	 de sus facultades, si no cumple pun-
ci , c o centro antee de los ein- previene la ciaueula anterior.
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se auroentare alguna otra no com
prendida en aquella, se aumeaterá
disminuir* proporcionalmente el pro
cio del erriendo sin rescindir este, sir-
viendo de base en los (loe primeros
casos las unidades presupuestas con
el tanto por ciento de beeefieinque se
obtenga en la subasta, y en el terce-
ro el previo convenio entre el Ayun-
tamiento y el arrendatario. Si 89 res-

- por la Ael ministracióe e Heciendes,
6 paro sin perjuicio de eumpiir lo que

ésta acuerde en
38, a Antes de &arar el nuevo c m .

presario en posesión del mergo, el dia
1, 9 de Beerepróximo e procederá ä
practicar en al casco -y radio de la
pobleción e; aforo de las especies
Kxistentes deetioades al consumo in-
mediato, .cuya operación llevará

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
eamowymo....,=.....,..nwax.,-treate..ritu,.........»..u.sasate,tlesnoelnieura.ccvaosesta.rcarree,ene,ernmeme....,...,...s.r.

- cabo en la forma que previenen loe
1 artículos 19, 20, 21, 22 y 23 del Re

glamento.-
39a ieeperte a que asciendan

les derechos y recargos de dichas es-
peeies se comparará con las 824.093
pesetas 13 céntimos que surnó e! ato-
ro practicado al arrendar elsAyunta•
miento por primera vez el impueeto,
y de cuya suma se hizo cargo /a Em-

, presa actual. S! ei -abro de salida ä

rencia.
- 	La cantidad que el empresario en-
 tre.nte abone por el meneen° de -afo
ros á la empresa saliente, sustituirá
y reducirá en igual suma el importo
de su fianza definitiva, sin perjuicio
de tenerlo en cuenta ei Ayuntamiento •

' paria reconocerla y abonaria al oree.
r: ti -te:rae el; aforo' de-salida á que que.

obligadnelecentratista al téririno
de su contrata:

40. s E l importe del recargo mutis; -
cipai del 100 :pez 100 que sobre ins
eapeeies comprendida en las terifeu
1 . a . y 2- dellieglamerato, ä excepción
dada sa l , viene eStableeide haceniem •

z pe, _conforme al art. 10 del mismo,
más el de la décima coa que igual.
mente se les gravó- al -imprimirse á
!a especie vinos le cuota de; Tesoro l;

por la ley de Presupneetos de 1899-
900, y maeel 20 por 1130autorizado
porenart, 25 de la ley de 19 de Julio
de 1904, en compensación del supri•
mide impuesto sebre el trigo y sus
harinas, coa excepción de las cape-
ciee.qtre por acuerdo capitular de 10 ?.
de Enero de 1907 so excluyeron ne
tal recargo, loe recauderit ei contra-
tista acupaulandoloe ä la cuota del
Tesoro con la cenvenienle separeci6u,
lo que habrá da consignarse así en
las pepeletaa de adeude: En la misma ‘-;
forma recaudara los recargee esta
blecidoe sobre los alcoholes, aguar•
dientes y licores, incluso el del 30
por. 100 que sobre estas especies y las

. cervezas autorizó la ley de 3 de Agos-
to de 1907, y los que en lo sucesivo y -F
durante el tiempo que comprende es-
te contristo pudieran acordarse 6 die-
ponerse sobre cualquiera de las espe-
cies sugetas al impuesto. Todos estos
recargos 82 considera indispensables
utilizarlos pera cubrir el déficit e e
rrespondiente al ano inmediato y los

• sucesivos.
41. a La Empresa arrendataria cui-

dará de que sus dependientes cutre-
plan en lo que se refiere á reconoci-
miento do equipajes, cachee de lujo,

tableciese el impuesto sobre la espe
cíe vinos, mervirán sie /palie para e
aumento las mismas unidades que en
1907 fueron reconocidas á la Empre
sa pera 1a-desgravación, ascendentes
ä 2 044.453 litroe. Si también Se res
tableciera ei gravamen sobeo el tri-
go, • stm harina; y salvados mar igual
impuesto que vide satiefeniencio hasta
1905 6 sobre este base enslameopor-
cien que correspondiera, S'afilara por
tal concepto la , cantidad de 265.180
pesetes en que, aegún convento cele.
bracio. Cien la Ensprena recau d adora
en dicho aloese redujo el importa del
contrato por virtud de la supresión
del impuesto que gravaba expresado.
erifeulo, Estos autnentosoregirän des.
de liefeflie en que lesEtii-preea dé prin-
cipie á rete-sedar a'qualtoalmeaseetos,
si ia Supnrioridad nb determinase co-
sa en centrar-ice

33 a Las cuestiones regianaentes-
riesentee el •artendataricey loe ücm.

tribuyenteä -serán dirimidni por las
oficinas proaincialee delleci-Ada,ton
arregio al procedimiento adiniMstra-
tivo. 	 • s

34.' • La -Adestitiletración prenso-
3 uxiliÓflcaz l rrendatarin-en
• reclamey proceda:

35, a Eu ceso de cesión del atinen.
do, tandrAefecto eetsdeon las eole.m-
nidanee dé coetumbreysprevia l'a con-
formida-n. den A yuutanalento y -- de la
EL:de-ene, bsjo las ce:Alca:idee 'que
aquel estebiezce en au deseo.

36. a Cumplidos iOS 'requisitos se
fialeclos en la condición 22 .., el día 1.°
de Euro 4e1909 será puesto el ton-
tretis tess einposesión del Arriende, pro
vies les ferrielizaides consiguientes-,
y desde (sea fecha Comenzará it cene
tnrse ei tiempo del contrató.

37. a Si por consecuencia de loa
procediadentes ä que debe atempe-
rarie el expediente de sübesta y sus
urteirioree tanneites no- pudiera ser
puesto el arrendatario en posesión del
servicio al día le° de Enero inmedia-
to, se entenderán deducido; del con.
trato los días que desde dicha feche
medien hasta la en que sea posesiona
do por ei Ayuntamiento, ein que por
lo tanto el arrendatario e aé obligado
ä setisfecen cantidad alguna durante
ese periodo de tiempo, ni la Cerpora •
ciórt municipal á abonarle indemniza-
ción por el aplazamiento, ad como
tarapneo ä prorrogarle tácita ni ex-
presamente el contrato por tal causa
después de /a fecha selialada para su
terminación.

Sin embargo, el Ayuntamiento pos
drä, si lo cree conveniente, dar pose- .
sión interina el dia 1.° de Enero al
contratista ó rematante de la subas-
ta, conforme ä lo que dispone el ar-
ticulo 288 del Reglamento, aun cuan.
do no estuviese aprobada ia subasta

de transporto, coche corso°, diligen
Cia8, posadas, puestos de venta, esta

; cionee del ferrocarril y casas perticu
lares ., con teclas las prevenciones qu
ei Reglamento contiene eXt SUS articu
los 3i al 45, inclusive, bajo su mis

z. estrecha responsabilidad,
42. a También ordenará ä SUS de

pendientes que no cobren las especie
que cencluecan loe viajeros para a
consumo particular en un solo di
próximamente, así como los que ro

. gresca de giras ' campestres siempr
que las especies sobrantes ofrezcan:
evidencia de sil

43 • a Para la recaudación en e
calmo y radio de la población se atare
pensará la Empresa a,- las prescripcie
nee reglamentarles que se indican á
contin ua cióu:

Pansera. Loe fieletos abrirän
e. la sanda del sol y se correrán ä la
puesta del inismo. Durante los meses
de Junio, Julie, Agosto y Septiembre
90 ebriritil por lo menos upa hora an-
tes : se cerrara!' una después, no
permitiétedose Cl adeudo do especies
una vez cerrados más que en casos

de urgente necesidad y can lee pre-
cesuclones debidas, pudiendo también
con tales garantías permitiree la en-
treda y adeudo de los derechos de !e
leche. Las especies que lleguen ä :os
fieletoe después de cerrados podrdn
quedar en eilet .hasta ni siguieute
dia, pero dando ayizeo ä lee depen-
dientes de la Erepreea. .•

Segunda. -No obligarán los &pene
diente.; ä los -introductoras: .á que de-
claren la cantidad ni ceiinad de las
especiee gresvaßae eeee conduzen, to •
da vez que 01105 con los enczrgados
de averiguer/o, Ei bien el centribu-
yente está obligado á preeeater in.
mediatamente les que lleve, coeside.
endose punible el heche de ocultar-
las) artificiosemerete con intención de
dudir el pago así como también la
contesteeión negetiva cuando : remite
falsa 6 repetida.

Terceri., Duero del primer mes
del contrato fijerá ¡as indicaciones
convenientes donde no existan para
dar á conocer en los -caminos del va-
dios la dirección que deben lierer al
fielato las especies sujetas á adeudo
asl como anunciará al público el sitio
'donde éstos se hallan establecidos,
oyendo previamente al Ayuntamien-
to para determinar el sitio donde tra-s
te de establecer alguno nuevo 6 va.
ilación de los existentee y dando
cuenta también á la Admimetración
de Hacienda. También sellalará con
postes la zona fiscal en los puntos que
el Ayuntamiento le indique.

Cuarta. En todos los fielatos esta,
rä constantemente expuesto ä la vis
ta del público un ejemplar de las ta-
rifas de consumos y arbitrios especia-
les impreso 6 manuscrito y completa-
mente autorizado, así como habrá
también otro ejemplar del Reglamen-
to para que los contribuyentes pue
dan consultarlo en caso de duda.

Quinta. La recaudación se verifi,
cará por el peso 6 medida de las es-
pecies y cuando la clase de éstas no
se presta ä ello, por aforo. En cada
Sielato se hallará constantemente isla

que se refiere la conditeen anterior
Mese inferior á dicha cantidad, la
nueva Empresa abonará ä la ealiente
la diferencia que resulte luego que
las diligencias sean aprobadas. Si,

• por el eoetrario, resultase mayor, so
vis reintai gradai la Empresa entrante
por la salieute del importe de la dife-
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-_. vista del público un cuadre que ex•
• preso los tipos de destaro con arregle
• ádo que resulta de la tabla inserta
e en el expediente ä que este contrato

ße refiere.
Sexta, Por cada adeudo se expe-

dirá tina cédula talonaria autorizada
- por el Jefe 'del punto; expresando en
s ella el fielato correspondiente, la can-
u tidad de especies adeudadas, loa de-
a rachas, les recargos, el total y la fe-
• cha en que se expida.
e 44.a Para la recaudación en el ex•
a trarradio se observarán las prescrip-

ciones siguientes:
1 	 Primera. Las especies que se con -

• suman, annacenen 6 venden en ei
extrarradio de la población no están
sujetas ä la fiscalización de la Em-
presa.

Segunda. Los derechos de C•3118U.

mo se harán efectivos por medio de
conciertes obligatorios y pera le fija

s eón de Ios tipos que hayan de servir
de bese ä los conciertos y.resperios
las -fincas enclavaste en e. 1 Mismo, se
conituirá. en ;ati, CaSAS Consißtoria-

: les al principio de cada aiio y en el
próximo en 01 mes de Enero una Jun
ta especial compuesta de . tres eelloree
Concejales designados por el Ayunta-
miento, tres labradores nombredes

• por la respectiva hermandad ,.‹). el
; arrendatario, acornpariedo de perso-
na competente que lo asesore sobre
d• ichas valorac i ones, 'as cuales no po
dräg exceder ea niugano . de tos anos
d• el.contrato del teta; iinpertt.% a que
a

•

 scendió el último repartimiento, re.
bajando en un 20 por 100 por Do tri.
butar actua l mente el trigo y sus ha-

z Anee,
Tercera. Están obligados al ron.

cierto los coseekeres, fab s icantee, es
1:emuladores, duelios de cesas de labor,
paradores, posadas, veutes y clemä.s.
establecimientos público por las es
pecies que vendan: pera el-consumo,
asi c.orao el suel o propio, el de sus fa
iniiiatt y dependientes que vivan con
cine . También deben concertart e los
vecinos del extrarredlo que no se en-
cuentren en lag condiciones antes in.
dicadas por el conmuta° que realicen
&loe, sus familias y dependientes.

Y, por último, los que sin ester
avecindados en el extrarradio, hebi-

• ten imite , de treinta diem en él.
Cuarta. Para estos conciertos ten-

drá en cuenta la Empresa solo el con
sumo de la cosecha, acopio 6 produce
ción del vecino concertado, prescin-
diendo de las espacies que adquiera
en los establecimientos púb asos de
venta.

Quinta. La recaudación se hará
por trimestres.

sexta. Estas conciertos deben so-
meterse é. la aprobación de la Ha.
ciencia, sin cuyo requisito no podrá
la Empresa exigir su importe.

45. a El adeudo da los derechos y
: recargos con que según tarifa están
: gravadas las carnes do las reses que

se destinan al abasto público Se efec-
tuará necesariamente en el matade•

; ro, para lo cual, y conforme ä lo or-
denado en el art. 85 del Reglamento,
el arrendatario establecerá la necesa-
ria intervención para presenciar el
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peso de las reses y liquide r los expre.
sadoe derechos y recargos, ceuciliaa
do este servicio con la A dministre.,ción
del referido establecimiento. Para el
adeudo de las carnes siempre servirá
de base el peso de las mismas.

Cuando Re presenten al adeudo cor
deroe ú otras reses lanares psquefies,
vivas, se verifica ra. u adeudo por la
mitad del peso en vivo.

Loe naenudos y deepojos, enteindién •
dotie por olio lo que ei Rsglamento de-
termina, pagaran la tercera parte de
los derechos e:alelados a las carnes
frescas respectivas.

El arrendatario recomendara ä sus

dependientes, situados en los fielatos
y portillos, que impidan la introduce
Ciöll do jarrionee, embutidos y demas
care es! que se presenten al adeudo sin
que previamente justifiquen sus con-
ductores que han sido reconocidas en
ele matadero público, auxiliando de
esta manera ä la A!caldía en asunto
de tel importancia como lo es la sa
lubrid.ad púb•ioa.

46. a Pera la edminietración y co
branza del aebitrio establecido sobro
los materiales de construcción, cuyos
artículos se eomprendon en la 2. s ta-
rifa adicional, regiráa las mismas
disposiciones del Reglamente vigente,
que se aplicarán por asimilación.

47. 8 Para ia exaccalie del arbitrio
espsclal creado en fevor de les Ayun •
tarnientos por la ley de 3 de Agosto
de 1907 al desgravar la especie vi
nos, sobre los generosos, espumosos,
ruieteles y comunes que excedan de
16 grados, so atemperará el contra-
tista, no sólo a lo que el aeglarnento
dispone, sino también ä lo que la cita-
da ley determina.

48. 3 Las diferencias que pudieran
surgir por la recaudación de estos ar-
bitrios entre arrendatario y contribu•
yentes se resolverán por la Adminis
tración da Hacienda con apelación
ante el sellor Delegado.

49. 3 EI servicio de transites de las
especies gravades peosurara el arren-
datario quo se verifique con atempe-
raucat ä lo que previene el capítulo X
del Reglamento, y especialmente por
el punto denominado Turre de la Mal-
muerta. A los contribuyentes que !o
soliciten se les darán tránsitos para
la conducción de especies por la ron
da de la población,

50. 3 El arrendattirie durante el
tiempo que comprende este contrato
mantendrá para el adeudo en las fá-
bricas de las especies gravadas el sis-
tema, establecido de cobrar por las
primeras materias ä aquellas que así
lo vengan efectuando ó por el prcduc
to elaborado A las que no lo satisfa-
gan por aquel concepto,.conforme al
articulo 152 del Reglamento, corra
prendiéndose no so o las fábricas ins-
taladas sino las que en lo sucesivo se
establezcan, sin qua pueda por tanto
cobrar por el doble conceptnde «pri-
meras materias» y «prcductoe elabo-
rados».

Las especies gravadas que se in
viertan para elaborar productos no
comprendidos en las tarifas pegarán,
como es consiguiente, les derechos de
Consumo.

. En lo referente al eetablecitniento i las casetas destinadas ä los depen-
de fábricas, forma de pago y en lo re- 1 dientes del resguardo, con la obliga-
latiwo eepecialmente á fábricas de je.- 1 ción de devolverlas al terminar el
ban, cervezas y molinos tnaquileros 1 compromiso er perfecto estado de ser-
se tendran muy en cuenta las preven 	 vicie, practicando por su cuenta reten-
ciones contenidas en el capitulo XV taG obras de consesvación requieran

e
. del Reglamento, 	 5i aquellos departamentos, á satisfac-
• 51. a En cuanto al estaWecimlento I ción del arquitecto municipal.

de depósitos de cosecheras, depósitos i 	 Todas las casetas serán iguales á
- de vinos dedicades exclusivamente ä e las construídes por la Corporación

3
. la crianza y beneficio de los mismos ; municipal, quedando prohibido A la

para la exportación, y ä los de co• i Empresa establecerlas ni aún provi-
merciantes, tralcantos, especulado- I sionalneente en forma ofensiva para
res y alrnacenistes, observará estric- e! ornato público. Por excepción po-
talmente al arrendatario lo que pre- ; cirán constreirse de madera en deter-
vienen los capítulos XI, XII y XIII i minados puntos, pero el modelo y de-
de! Reglamento, cuyas disposiciones corado habrá de someterse á la apro-
se clán aqui por estampadas. 	 , 	 bación del Ayuntamiento, de cuya

52. 3 Si el contrataita proyectase :i pertenencia quedarán el termino del
eetablecer depósito administrativo, lo I contrato.
hará en local que retina las condicio- 1 Los itiles do escritorio y demás
nes necesarias de amplitud y comodi- que existen en los actuales Matos de
dad pare, que todos los interesados .. la propiedad del Municipio podrá re-

•puedan depositar en él sus géneros 6 • cibirlos el nueve centralista por in
especies sujetes al impuesto de canea- 1 ventano y mediante justiprecio, si

. mos. En este caso no podrá conceder desea utilizarlos pera devolverlos en
•l los depósitos de comerciante, trefi- 1 igual eetade 6 reponerlos al cesar en

cantes, especuladores y alrnacenie- j', su empresa.
ttes, y en su administración se sujeta- i 	 El ccntratista deberá establecer la

rá ä lo que disponen los artículos 140 oficina central no muy distante de las
al 150 del Reglamento vigente. 	 Casas Consistoriales, y colocar sobre

•. 53. 3 Las faltas administrativas , la puerta del edificio donde aquella
comprendidas en el - articule 171 del i se instale una muestra que lo de a co-
Regiamento serán penadas por la Ad- - nocer.
rainistración de Hacienda, pudiendo 	 58a Determinada la demarcación
insponsr las pinas que determina el del radio con la designación de eami •
175. 	 nos regulares para la conducción de

Las defraudaciones ä que PIP refiere i las especies sugetas al impuesto, pro-
' el 170 se someterán ä conocimiento de via aprobación superior, según de.

una Junta compuesta del señor Admi• termina el edicto de la Alcaldía pu.
aistrador de gacienda como Presi• • blicado en a6 de Noviembre de 1891,
dente, con voto de calidad, y como 1 que prosigue vigente y se conserva,
Vocales un funcionario caracterizado • para su consulta, en el Negociado de
de la Intervención representando al Impuestos de estas Casas Consisto-

: Interventor, el Abogado del Estado y riaies, la reforma dele mismo, ei el
! un Concejal designado por el Alcalde, . arrendatario la conAdera necesaria,
1 actuando de Secretario el oficial quo y previa la conformidad del Ayunta-

tenga ä su cargo el Negociado de Con- aliento, ä quitas en primer término
sumos > cuya Junta podrá imponer las 1 habrá de salicitarla justificadamente,
penas que marcan /Os artieulos 172, se atemperará ä los procedimientos
173 y 174, 	 que las dispos'ciones reglamentarles

Las resoluciones del Administrador establecen.
de Hacienda en materias de faltas y 57.a Las especies que se sügetan
las de la Junta, tratandoee de defrau : al adeudo con arreglo ä las tarifas
dación, serán ape/ablee en el termino : 1, a y 2. a, adjuntas al Reglamento,
de diez días ante el Delegado, con re- i. con las reformas impuestas; grava-
curso de alzada ante la Dirección ge- ' wen fijado ä cada una de aquellas,
neral si la cuantía del asunto no ex ' según la base 5. 3 de población; e! que
cede de 1.000 pesetas, 6 ante el Mi _ corresponde á las que se consuman
nisterio de Hacienda Pi excede, que . • en el extrarradio; el recargo munici-
dando con este apurada la via guber• .- pal autorizado sobre las mismas, y el
nativa. 	 i impuesto por sal, alcoholes, aguar.
t 54. 8 Los dependientes del resguar- dientes y licires, así como los attícu.

do usarán siempre en los actos del ; los comprendidos en las tarifas de las
servicio el uniforme 6 distintivo que i especies que se adicicnan; el de los
el contratista con la Alcaldía conven- materiales de construcción, y el de
gan %taba:mera y equél estará tam- ;, los vinos gensrosoe, espumosos, mis •
bien obligado ä tener en cada fielato, : telas y comunes que excedan de 16

l as! como en las entradss 6 portillos, [1: grados, son las que detalla el pro.
durante todo el dia, una mujer que ; supuesto incorporado al expediente,

. practique el reconocimiento de las !: ä cuyo final se exprssau las especies
que ofrezcan indicios vehementes de lt que, por exclusión unas y por asieni-

. que conducen ocultas especies sujetas •f: ladón • Is las que aquél comprende
, al adeudo. 	 otras, quedan -exentas del impuesto.
' 	55. s --Ei Excmo. Ayuntamiento ca- 	 58.a Para conocer si el servicio
' de al contratista para que las utilice 'i do la recaudación se efectúa con arre-

durante el tiempo que comprende es- s: gio ä las prescripciones reglamenta-
te contrato, y si ha de aplicarlas á ou- rius y ä cuanto estas condiciones do-
te servicio, las oficinas 6 fielatos en terminan, ä la vez que para denun-
que hoy se efectúa la recaudación y ciar ä la Alcaldía las infracciones

que puedan cometerse, y cuidar de
que sean conducidos para su recono-
cimiento al matadero público los em-
butidos y demás carnee que se intro-
duzcan, se establecerá en cada fielato
una inspección permanente por parte
y ä cargo de la municipalidad. Ade-

; más, si esta Corporación lo considera
necesario para garantía de sus inte

-reses, podrá establecer también, ä sus
expensas, cuantas otras ititervencio.
nos juzgue oportunas, haciéndolas ex .
tensivas á los pertillcs 6 puntos de la
ronda selisaados al persovel del res-
guardo, durante y en cualquiera oca-
sión que el Ayuntamiento lo estime
conveniente en el transcurso del con.
trato, comunicando ä la Empresa es-
ta determinación el mismo día en que
la ponga en práctica.

59. a Igualmente podrá el nuevo
rematante de este servicio, una vez
que le sea adjudicada la subasta por
el Ayuntamiento, intervenir las opa.
raciones del actual arriendo cou
extensión que antes se expresa, que-
dando á su vez oWigado ä consentir

intervención del arrendatario que
le eucede.

60. 8 Desde seis meses antes de ter-
minar el contrato, quédale prohibido
al arrendataeio otorgar privilegio de
franquicia exención 6 rebaja total 6
parcial del pago do los impuestos, y
si faltase ä esta condición ingresará
en esta Ceja municipal el importe de
las cantidades cuyo abono haya dis,
pensado A los introductores, fabrican-
tes 6 cualquiera otro contribuyente.

61. a En el caso de que la Empre-
ea de lugar ä repetidas correcciones
por parte de la Alcaldía 6 del Ayun-

• t• amiento ó falte reiteradamente ä
cualquiera de las clátaulae esenciales
de este contrato, la Excma. Corpora-
ción municipal podrá acordar la res-
cisión del mismo atemperándose pa-
ra ello ä las disposiciones legales vi-
gentes é incautändoRe do acuerdo con
ellas do le. fianza constituida para res
pender de la diferencia entre la re-
cauciacióu y tl tipo del remete-6 entre
este y el nuevo si el Ayuntamiento
acordase celebrar otra subasta por el
tiempo que restare del contrato.

62. a El Ayuntamiento y la Alcal-
día, cada cual según sus facultades,
prestaran al contratista cuantos au-
xilios les sean dables para llevar ä
efecto la recaudación, siempre que los
medioe que A este fin se !e reclamen y
puedan legalmente facilitar no origi-

1 nen gasto alguno ni tiendan ä dismi-
• nuir ei ingreso de la suma en que se

contrate este servicio.
63. a 1.43 Alcaldle se reserva el de-

1 roeho de imponer á los dependientes
de la Empresa lee multes que dentro
de la cuantía para que la ley /e
ta eonsidere procedentes cuando so-

' m

•

 etan ä los intreductores de especies
s

• 

ujetas al adeudo ä exciativaaé injus•
tificadae vea:dos:es Ô infrinjan cuan-

. to preceptúen estas c'äusulas, que.
dando la Empresa eubeidiariemente
responsable al pago do dichas mal.
tas, las cuales se harán t fectivae en
el papel que corresponda.

64, a Ambas partes contratantes
seilalan de común acuerdo como
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domicilio legal la ciudad de Córdoba
para todcs cuantos actos, diligencias,
requerimientos ó notificaciones pue-
dan dimanar de este contrato, y se
someten al fuero y jurisdicción de los
Jueces y Tribunales de las mismas,
renunciando expresamente el contra-
tista el suyo propio.

Córdoba 12 de Noviembre de 1908.
-El Alcalde presidente, Antonio Pi
necia.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 8356

.11n Fernando López Serrano, Alcalde presi-
dente .1 el Ayuntamiento constitucional ¿le
esta villa.

Hago saber: que terminada la ma-
tricula industrial y de comercio que
ha de regir en el próximo arto de 1909,
queda expuesta al público en la Se
cretazia del ayuntamiento, por tér•
mino de quince días, para que los
contribuyentes en ella comprendidos
puedan examinarla y hacer l as re
clamaciones que á su derecho con
vengan.

Fernán•Ntlfiez 11 do Noviembre de
1908.-Fernando López.-Jesé Baso,

VILLA R ALTO

Núm. 3959

Don Gumersindo Palomero Corral, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitucio-
mal de esta villa.
Hago saber: que formadas las ma-

trículas para el ejercicio de 1909, co-
rrespondientes ä los industriales da
esta población, quedan desde hoy ex•
puestas al público, por término de
diez días, en la Secretaría do este
Ayuntamiento, para quo dentro de e s .
te plazo puedan los interesados exa
minarlas y producir con motivo de
las mismas cuantas reclamaciones
tengan por conveniente interponer;
en la inteligencia de que no podrän
ser atendidas las que se produzcan
fuera del expresado término.

Lo que 86 anuncia para conocí-
miento de los interesados y ä los efec-
tos de los artículos 96 y 106 del vi-
gente Reglamento.

Villaralto 10 de Noviembre de 1908.
-Gumersindo Palomero.

PaLMI DEL RIO
Núm. 3361

Don Josb Ferni.ndez Riego, A lcald e constitu-
cional de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose termi•

nado el padrón de cédulas personales
para el ejercicio de 1909, se halla ex-
puesto en la Secretaria municipal,
por término de ocho días, durante cu•
yo periodo puede ser examinado por
los interesados y producir las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Palma del Rio 13 de Noviembre de
1908.-José Fernández.

Núm. 3361

Hago saber: que terminada la ma-
trícula industrial de esta población
para el ejercido de 1909, se halla ex-
puesta por ocho días en la Secreta-
ría municipal, durante cuyo periodo
podrä ser examinada por los interce
sados y producir las reclamaciones
que ä su derecho convengan.

Palma del Río 13 de Noviembre de
1908.-José Fernández

,n•,//meey•••n•••

ESPIEL

Núm. 3343
Don Rafael Manso y Rodriguez, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que formada la rars
trícula industrial de esta pobleción
para el ano próximo de 1909, queda
de manifiesto al público, por término
de quince días, en la Secreteria de
este Ayuntamiento, para que durante
dicho plazo pueda ser examinada por
cuantos lo deseen y presentar en su
contra las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Espiel 10 de Noviembre de 1908.-
Rafael Manso y Rodríguez.

reg.le,A....7...x.r.742,-"cor:utvego-mr.e=ecor,..nr-u,<,==,-nre-cnotr.,

JUZGADOS

CABRA

Núm. 3345

Don Marcial de Heredia y Aranda, Juez T;re-
sidente del Tribund municipal de esta
ciudad.

Hago saber: que en providencia dic
tada en esta fecha en juicio verbal ci-
vil pendiente en dicho Tribunal ä ins
tanda del Procurador don José Caín
pins, en nombre de con Adolfo Delgado
Benítez, contra dcha María de la Cruz

Guijarro Roldán, en reclamación de
pesetas, he acordado sacar ä públiaa
subasta las fincas siguientss:

Una Casa situada ea la calas Cues•
ta del Badal!. er Antón de León, de
esta ciudad, marcada con el número
trece, la que tiene su fachada al Nor-
te y linda por su derecha entrando y
espalda con casa y patios de dofia Jo-
sefa del Castillo y por la izquierda
con otra casa do dsfis Remigia Prieto
Castillo, tasada en mil quinientas pe-
seta e.

Otra casa situada en la calle Tole-
dano, número treinta y tres, de esta
dicha población, que linda por la de-
recha de eu entrada y espalda con la
ronda del cerro de San Juan y por la
izquierda con casa de Ricardo Asea-
nio y Bernän, valorada en mil sete
cientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Tribunal el día dos de
Diciembre próximo, ä hiS once; no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del valor por que
so anuncia la subasta de las casas re-
feridas; los licitadoree, para poder to •
mar parte en ella, han de consignar
previamente en la mesa judicial el
diez por ciento de la cantidad por que

se anuncia la referida subasta, y, por
úlimo, se hace saber a los licitadores
que no habiéndose presentado por la
señora Guijarro los títulos de propie-
dad de los incousbles de refereocia,
los postores se habrän de conformar
con los certificados da dominio y car-
gas expedidos por e 1 serme registra
dor de la propiedad del partido, los
que podrán ser examinados en la Se-
cretaria de este rep ietirio Tribunal.

Cabra siete de Noviembre de mil
novecientos ocho.- Marcial de Here-
dia.-E1 Secretario, Juan Aguilar.

:9E. ANUNCIOS

ia-imprenta del "Diario dt
06i'doba r Letrados 18,, se halla
de venta los impresos siguientes:

LAS GUIAS
para la conducción de aceitunas.

r'rqUPT.JF 47'krre ciz.1.J 	 .

Imprenta del Diario de Córdoba.

Cabra 31 de Octubre de 1908 -El Contador de fondos, Eurique

AYUNTAMIENTO DE CABRA

Núm. 3314
Año de 1908.

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

E

INGRESOS
Presupuestos
autorizados

y rectificacioneLt.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

En mas

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos 	 ar!

Pesetas.

1	 Propios 	 	 29.616 90 5 778 33

•

23.838 57
Montes 	

9 Impuestos 	 57.764 58 46.666 19 11.C98 39
4 	 Beneficencia 	
5 	 Instrucción pública 	
6 	 Corrección pública 	 3 830 268 56 2 56t 44
7 	 Extraordinarios 	 8l8.994 51 47.761 66 769.252 85
8 	 A m s'ilación 	
9 	 Resultas 	 1.939 56 1.939 56

10 	 Recursos legales para cubrir ei déficit 924.565 55 52 869 55 871 696
11 	 Reintegros 	

--.-- a -. -
TOTALES DE INGRESOS. 	 1.832 371 54 155 283 85 1 	 939 56 	 1 679 427 25

weNIM•••••n••••••••n

F)),\GOS
1 	 Gastos del Ayuntamiento 	 	 45.854 76 25.274 46 20 580 30
2 	 Policía de seguridad 	 15.389 23 7,985 69 7.403 54
3 	 Policía urbana y rural. 	 64.936 C9 29.185 46 35.750 63
4 	 Instrucción pública. 	 7.608 25 3.024 53 4.583 72
5 	 Beneficencia 	 	 • 17.019 89 7.808 16 9.211 73 ;
6 	 Obras públicas 19.259 60 6 05 92 12 633 68
7 	 Corrección pública 	 15.051 12 7 640 98 7.410 14
8 	 Montes. 	 	
9 	 Cargas. 	 1.517 458 52 62 648 18 1.454 S10 34

10 	 Obras de nueva construcción 	 2 775 20 290 22 1. 2 484 98
11 	 Imprevistos. 	 4.060 85 2.251 45 r 	 1 809 40
12 	 Ampliación. 	 . 	 • 	 	
13 	 Reultaa 	

TOTALES DE PAGOS 	 1.709 413 51 152 735 05 1 556 678 46

EXISTENCIA EN PAJA 	 2 548 8()

TOTALE§ IGUALES A LOS DE INGRESOS.. .

•MIIMMY.

155 283 85
n••••••M•n•nn••
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